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Medios impresos 
La Jornada: esta semana se pondrá a consideración del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación un proyecto que valida 
la facultad otorgada a la Unidad de Inteligencia Financiera para incluir a personas en la lista de bloqueados y congelar sus cuentas 
sin orden judicial previa, siempre que se cumpla con el procedimiento de audiencia previsto. Cobertura en Web/Milenio -sitio-, La 
Jornada -sitio-y Gobernantes -sitio-. 
Reforma: se propondrá que la SCJN se haga cargo de los recursos de revisión del ISSSTE sobre los amparos concedidos en el caso 
de las pensiones que exceden el límite legal. 
La Jornada: la SCJN prevé discutir hoy un proyecto que plantea anular, por fallas procesales, la decisión con la que el Congreso de 
Sinaloa retiró el fuero y destituyó a un alcalde por presunta corrupción. 
Reforma: luego de cinco años de litigio, la SCJN desechó el último recurso de la Federación Mexicana de Futbol para mantener viva 
la demanda que presentó en abril de 2021 contra una afianzadora para obligarla a pagar las deudas de un equipo desafiliado en 
diciembre de 2019. 
El Heraldo de México: en entrevista, el titular de la Secretaría General de Acuerdos de la SCJN, Daniel Álvarez Toledo, relató el 
proceso de cambio que se vivió en esa área de la SCJN a raíz de la reforma judicial. 
24 Horas: en el marco de su programa de racionalidad del gasto, la SCJN suprimió el flujo de donaciones destinadas a la Fundación 
UNAM. Esta medida fue adoptada por la integración anterior, por lo que, a partir de enero de 2025, se suspendió la transferencia 
de dichos recursos. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 316/2023. 

 
Medios electrónicos y Web 

Milenio -sitio-: la SCJN analizará el caso de secuestradores de migrantes en Tamaulipas.  
N+ -sitio-, Milenio -sitio-, Reforma-sitio-, La Razón -sitio-, Proyecto Puente -sitio-, Noventa Grados -sitio-, El Horizonte -sitio-, Vox 
Populi -sitio-, El Sur Acapulco -sitio-, Revolución 3.0 -sitio-, La Paradoja -sitio-, El Diario Mx -sitio- y Sipse -sitio-: durante la entrega 
de reconocimientos a mujeres traductoras de lenguas indígenas en Santo Domingo Tehuantepec, la presidenta Claudia Sheinbaum 
destacó que México es el país más democrático del mundo y que uno de los principales ejemplos es la reciente elección de 
integrantes de la SCJN.  
En redes sociales, la SCJN compartió en IG la publicación de la ONUDH-MX donde se comentó de María Anabela Carlón, defensora 
yaqui, quien ha dedicado su vida a la defensa del territorio. En TT destacó las resoluciones de la semana en el Pleno, y compartió 
un Quiz institucional sobre la Constitución política del país en TT. 
El OAJ en X, FB e IG destacó el encuentro “Diálogos entre justicias”, impulsado por la SCJN y realizado el 20 de marzo en San 
Cristóbal Suchixtlahuaca, Oaxaca. 
La ONU-DH México en X informó que su representante adjunta, Maia Campbell, participó en el “Diálogo sobre Saberes del 
Patrimonio Biocultural”, organizado por la SCJN en Oaxaca. 
En el marco del #DíaMundialDelAgua, la Dirección General de DDHH y Justicia Pluricultural destacó en X el criterio de la SCJN con 
el que se confirmó la validez de restaurar y sanear, así como hacer evaluaciones y monitoreo de la calidad del agua en los canales 
de San Andrés Mixquic en la alcaldía Tláhuac, CDMX.  
El presidente de la asociación Perteneces escribió en X sobre la resolución del Pleno de la SCJN donde invalidó normas de Quintana 
Roo que permitían al Fiscal Anticorrupción pedir la intervención de comunicaciones privadas sin reglas excepcionales claras. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Inhabilitan a militar por transa en AIFA | El Universal: Familias mexicanas migrantes encabezan detenciones en EU | 
Excélsior: Cuba se alista para posible agresión de EU | Milenio: Sheinbaum duplica decomiso de armas que cruzan desde EU | El 
Financiero: Será atractiva para la IP la nueva Ley de Infraestructura | La Jornada: Sí al diálogo, pero si EU ataca Cuba "está 
preparada" | El Economista: Reactiva SHCP los estímulos fiscales a las gasolinas Magna y Premium | El Sol de México: Registran 
831 riñas en penales del país | El Heraldo de México: Ganan 100 funcionarios más que la presidenta | La Crónica de Hoy: Inicia 
expansión de proyecto Utopías a toda la Ciudad de México | 
 
 

LA PRENSA HOY 

 Jonathan Ruiz Torre (El Economista) “¿Por qué Chico Pardo sí pudo?” Se abrió este año una oportunidad grande para quienes 
quieran hacer negocios en México. Un poco lo hicieron los mexicanos y un poco el resto del mundo, que se desvió… El sentir 
de empresarias y empresarios cambió. Si les gusta o no el partido político Morena, no importa. México es lo que es y empiezan 
a entender sus nuevas reglas. A decir de expertos, la nueva composición de la Suprema Corte ha decidido de manera moderada 
y no radical. Además, la presidenta Claudia Sheinbaum resultó discreta, pero hábil en su negociación internacional y evidencia 
una intención de atacar al crimen organizado. Su Plan México derivó en la convocatoria a millonarias licitaciones en energía y 
este fin de semana propuso una iniciativa de ley para generar inversión mixta, con dinero público y de inversión privada, que 
genere infraestructura con más de 5 billones de pesos en proyectos. 

 Bernardo Bátiz V./Magistrado del TDJ (La Jornada) “La guerra y la paz” Vemos y escuchamos los llamados a la paz de la ONU, 
del Papa desde Roma, el ala prudente de la humanidad, pero simultáneamente se dan pasos a favor de la guerra; aparecen en 
Irán, en la franja de Gaza y ahora muy cerca de nosotros, con el último desplante del presidente de nuestro vecino país que 
comparte nombre con el simpático y locuaz personaje de Disney, quien dice tranquilamente como un chiste: "voy a tomar 
Cuba"… El imperialismo no sólo se combate con las armas en la mano o con actos heroicos; la política solidaria y una actitud 
congruente con lo que se dice tienen un gran peso, como lo estamos viendo en los hechos que vive América Latina. El ejemplo 
de México no es único, países latinoamericanos, entre ellos Brasil y Argentina, han apoyado nuestra posición y también otros 
como Colombia, Paraguay y varios países centroamericanos… Más que nunca, América Latina en forma pacífica, pero firme, 
debe demostrar su solidaridad y mantener su autonomía e independencia, que como bien ha dicho nuestra Presidenta, es 
necesaria para que la soberanía no sea una palabra hueca… 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "Ahí vienen nuevos partidos (probablemente)" Una 
agrupación ciudadana que pretende constituirse como partido político nacional realizó una consulta al Consejo General del 
INE, en la que solicitó le aclarara qué sucedería en caso de que una persona se afiliara a dos agrupaciones (duplicidad de 
afiliación) cuando la segunda afiliación fuera en asamblea cancelada por falta de quórum o en caso de que la misma no fuera 
contabilizada por cambio de modalidad… Ante la falta de claridad en la respuesta del INE, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
determinó revocarla. Por tanto, el INE debe dar certeza en la respuesta a la consulta que se le planteó, de manera que debe 
definir qué tipo de afiliación surge de asambleas que cambian de modalidad, de reuniones que no alcanzan quórum y las de 
aquellas asambleas que, habiendo inicialmente tenido quórum, lo pierden en la revisión de duplicidades. 

 

OPINIÓN 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra de la SCJN, Lenia Batres Guadarrama, conmemoró en X y FB el #DíaMundialdelAgua. Mediante X y FB difundió su 
columna dominical publicada en El Universal. 
El ministro de la SCJN, Irving Espinosa Betanzo, mediante X, FB e IG, invitó a seguir la firma de convenio de colaboración institucional 
entre el PUEDJS-UNAM y la ANAD. En FB, IG y X; celebró que estos espacios fortalezcan el diálogo y la participación ciudadana en 
la reforma judicial. Compartió en X, FB e IG cuatro decisiones clave resueltas por el Máximo Tribunal durante la semana, 
relacionadas con los límites del gasto público y la persecución de delitos fiscales. 
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Política y sociedad 
Excélsior, El Financiero, La Jornada, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy y El Sol de México: el gobierno federal lanzó en Oaxaca 
una estrategia nacional para traducir los derechos de las mujeres indígenas y presentó la Cartilla de Derechos de las Mujeres en 67 
lenguas originarias. 
Excélsior, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, El Sol de México, Reporte Índigo y 24 Horas: el gobierno de la CDMX inició la 
expansión del proyecto Utopías con la inauguración de la Utopía Mixiuhca, primera de 100 espacios previstos.  
Reforma y Ovaciones: especialistas de la Universidad Veracruzana advierten que el derrame de crudo en Veracruz podría tardar 
hasta 20 años en remediarse y acusaron que autoridades minimizaron el problema y tardaron en actuar, además, pobladores 
advierten contaminación y falta de información oficial oportuna. 
Milenio: durante el gobierno de Claudia Sheinbaum, el decomiso de armas provenientes de EU se duplicó, al alcanzar casi 27 mil 
piezas en año y medio, según datos de fuerzas federales. 
24 Horas: vecinos de Santa Úrsula amenazan con boicotear la reapertura del Estadio Azteca tras denunciar despojo, privatización 
de espacios, falta de agua por obras del gobierno capitalino, fallas en movilidad, seguridad y falta de planeación en el proyecto. 
Reforma: vecinos de Tultitlán protestaron contra la imposición de nombres ligados a la 4T en sus calles y realizaron un rebautizo 
simbólico con referencias críticas, acusan falta de consulta y mantienen un amparo legal contra la medida del Ayuntamiento. 
 

Economía 
El Financiero y El Economista: la SHCP reactivó los subsidios a gasolinas para contener alzas en los precios, con estímulos que 
reducen el IEPS en gasolina regular, premium y diésel.  
Excélsior: directivos en la Convención Bancaria, coincidieron en que la irrupción de empresas tecnológicas en el sistema financiero 
mexicano intensificó la competencia y forzó a la banca tradicional a modernizarse, beneficiando a los usuarios y redefiniendo el 
sector. 
El Economista: la CFE planea 387 obras de transmisión eléctrica para 2026-2027, con participación privada para fortalecer la red 
nacional y atender la creciente demanda energética.  
 

Internacional 
Reforma, El Universal, Milenio, El Heraldo de México, El Financiero y El Sol de México: Donald Trump lanzó un ultimátum a Teherán, 
mientras dice que atacará los sistemas energéticos y de abastecimiento de agua de sus vecinos del Golfo en represalia si el 
presidente de EU ataca la red eléctrica iraní.  
Excélsior y La Jornada: Cuba se prepara ante una posible agresión de EU, el vicecanciller Carlos Fernández de Cossio, afirmó que la 
isla tiene derecho a defenderse, aunque mantiene disposición al diálogo. 
La Jornada: el buque Nuestra América Convoy que fue denominado por el colectivo abordo como Granma 2.0, partió de Yucatán 
con 30 toneladas de ayuda humanitaria rumbo a La Habana, se prevé su arribo este lunes según información de los participantes 
en esta iniciativa internacional. 
El Financiero y 24 Horas: el gobierno de Donald Trump ordenó desplegar agentes del ICE en aeropuertos ante la falta de personal 
por el cierre parcial del gobierno para reforzar operaciones de seguridad en la Administración de Seguridad en el Transporte. 
El Universal: en 2025, las familias mexicanas encabezaron las detenciones migratorias en EU con más de 39 mil capturas, superando 
a países como Venezuela y Honduras, según la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza.  
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Meloni enfrenta prueba crucial con referendo (Publimetro)  La primera ministra conservadora de Italia, Giorgia Meloni, enfrenta 
una prueba política crucial en un referéndum de dos días sobre la reforma judicial que comenzó el domingo, una votación que se 
ha convertido en un juicio más amplio sobre su liderazgo dentro y fuera del país.  
Juez avala asistencia espiritual a inmigrantes detenidos en Minnesota: 'Negarlo sería un daño irreparable' (Univisión + -sitio-) 
Un juez federal dictaminó que se permitirá a los clérigos brindar asistencia espiritual a los inmigrantes que hayan sido recluidos 
por agentes del ICE en el centro de detención que está ubicado en la sede del operativo de control migratorio del gobierno de 
Donald Trump en Minnesota.  
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INHABILITAN A MILITAR POR TRANSA EN AIFA 
Un tribunal federal inhabilitó 10 años y multó con 6.8 millones de pesos a un ingeniero militar por 
irregularidades en la contratación de maquinaria pesada durante la construcción del Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles (AIFA), en 2021. Se trata del ingeniero constructor Omar René Martínez 
Hernández, quien recibió el equipo en su frente de obra sin que existiera un contrato formal con la 
empresa proveedora. 
 

 

FAMILIAS MEXICANAS MIGRANTES ENCABEZAN DETENCIONES EN EU 
En 2025, las familias mexicanas encabezaron el mayor número de detenciones en los más de 9.8 
millones de kilómetros cuadrados de territorio estadounidense, por encima de las provenientes de 
Venezuela, Nicaragua, Honduras, El Salvador y Guatemala, de acuerdo con cifras de la Oficina de 
Aduanas y Protección Fronteriza de Estados Unidos (CBP).  
 

 

CUBA SE ALISTA PARA POSIBLE AGRESIÓN DE EU 
WASHINGTON.- Cuba se prepara para un potencial ataque estadounidense, afirmó el vicecanciller de 
Cuba, Carlos Fernández de Cossio, aunque insistió en que su país "no tiene disputa" con Estados Unidos. 
"Nuestro ejército siempre está preparado. Y, de hecho, estos días se prepara para la posibilidad de una 
agresión militar", dijo en entrevista con la cadena televisiva NBC. 
 

 

SHEINBAUM DUPLICA DECOMISO DE ARMAS QUE CRUZAN DESDE EU 
Desde la llegada de la presidenta Claudia Sheinbaum a Palacio Nacional, el aseguramiento de armas 
provenientes de EU se duplicó frente a lo reportado en la parte final del sexenio de López Obrador, 
pues en año y medio se incautaron casi 14 mil más que en los últimos 18 meses del gobierno anterior.  
 

 

SERÁ ATRACTIVA PARA LA IP LA NUEVA LEY DE INFRAESTRUCTURA 
CANCÚN.– La iniciativa de Ley para el Fomento de la Inversión en Infraestructura Estratégica para el 
Desarrollo con Bienestar, que envió la presidenta al Congreso, será muy atractiva para inversionistas, 
pues tendrán un trato preferente sobre los flujos, afirmó Edgar Amador.  
 

 

SÍ AL DIÁLOGO, PERO SI EU ATACA CUBA "ESTÁ PREPARADA" 
El ejército de Cuba se prepara y "siempre está listo" ante la posibilidad de una agresión militar de 
Estados Unidos, aseveró el vicecanciller Carlos Fernández de Cossío, pero insistió en que su país "no 
tiene disputa" con Washington. "Nuestro ejército siempre está preparado. Y de hecho, estos días se 
prepara para la posibilidad de una agresión militar", dijo Fernández de Cossío a NBC. "De verdad, 
esperamos que no ocurra", agregó. 
 

 

REACTIVA SHCP LOS ESTÍMULOS FISCALES A LAS GASOLINAS MAGNA Y PREMIUM 
El gobierno de México reactivó los estímulos fiscales a las gasolinas Magna y Premium e incrementó el 
del diésel, ante el alza de los precios de estos combustibles por el repunte del petróleo a causa de la 
guerra en Irán y el bloqueo del Estrecho de Ormuz.  
 

 

REGISTRAN 831 RIÑAS EN PENALES DEL PAÍS 
Se han registrado 831 riñas en penales en lo que va del año, casi el doble de las registradas en el mismo 
periodo de 2025 cuando hubo 470, según cifras de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.  
De acuerdo con la dependencia, el incremento es principalmente por los ajustes entre grupos del 
crimen organizado, tras la muerte, detención o extradición a Estados Unidos de los líderes del 
narcotráfico. 
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GANAN 100 FUNCIONARIOS MÁS QUE LA PRESIDENTA 
Al menos un centenar de funcionarios del Poder Judicial y organismos autónomos siguen ganando más 
que la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, a pesar de que la ley lo impide. Consejeros electorales, 
magistrados electorales y otros tienen sueldos superiores a los 134 mil 290 pesos mensuales netos, 
salario tope fijado para los funcionarios públicos en relación a lo que actualmente gana la titular del 
Ejecutivo federal, de acuerdo con tabuladores de salarios del Poder Judicial, del Instituto Nacional 
Electoral (INE) y de Congresos estatales, con corte a 2026. 
 

 

INICIA EXPANSIÓN DE PROYECTO UTOPÍAS A TODA LA CIUDAD DE MÉXICO 
Compromiso. Clara Brugara, jefa de gobierno de la CDMX, encabezó el arranque de la transformación 
de espacios en la capital del país con la apertura de la Utopía Mixiuhca. "Representa el inicio de una 
nueva etapa en la forma de concebir la ciudad, con un enfoque de urbanismo social orientado a reducir 
desigualdades, donde este modelo rompe con la visión tradicional del desarrollo urbano basada 
únicamente en infraestructura, al colocar en el centro la vida cotidiana y el tiempo de las personas", 
explicó. 
 

 

VECINOS DEL AZTECA AMENAZAN CON BOICOT 
Las obras de intervención del gobierno capitalino, así como la remodelación del Estadio Banorte, 
detonaron una crisis urbana y de servicios en barrios y colonias de Santa Úrsula, lo cual despertó la 
inconformidad de habitantes, comerciantes y activistas que buscan impedir la reinauguración del 
inmueble el próximo sábado 28 marzo.  
 

 

IRÁN ESCALA TENSIÓN: REVIRA CON AMENAZA DE DESTRUCCIÓN AL ULTIMÁTUM DE TRUMP 
La guerra en Oriente Medio entró en su cuarta semana con un nuevo punto de inflexión: la amenaza 
directa de Irán de atacar la infraestructura energética regional si el mandatario estadounidense, Donald 
Trump, cumple su ultimátum de 48 horas para reabrir el estrecho de Ormuz, plazo que vence este lunes.  
 

 

BUSCA SEP LIMITAR EL USO DE CELULARES EN ESCUELAS 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) busca abrir un diálogo a nivel nacional para analizar la 
regulación de los teléfonos inteligentes en los planteles escolares. Esta iniciativa surge tras la detección 
de "graves riesgos" que el uso de estas tecnologías representa para la estabilidad emocional y el 
comportamiento de los estudiantes. 
 

 

LOS FONDOS DE FAYAD MENESES 
Mientras las ganancias de las inversiones personales del embajador de México en Noruega crecieron 
en dos años, el dinero de su gobierno en Hidalgo, destinado a poblaciones vulnerables, sigue en un 
limbo financiero. 
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INVESTIGACIONES FINANCIERAS/ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LA UIF 
Ministra propondrá congelar cuentas sin una orden judicial (La Jornada) 
La ministra Loretta Ortiz Ahlf propondrá mañana al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación un 
proyecto que valida la facultad otorgada a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda para 
incluir a personas en la lista de bloqueados y congelar sus cuentas sin orden judicial previa por motivos de origen 
nacional, como financiamiento al terrorismo o lavado de dinero, siempre que se cumpla con el procedimiento 
de audiencia previsto. El proyecto, hecho público por la Corte, propone declarar constitucional la reforma del 11 
de marzo de 2022 al artículo 116 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito, la cual fue impugnada por senadores 
de oposición mediante una acción de inconstitucionalidad que fue admitida por el Alto Tribunal desde mayo del 
mismo año. Los legisladores argumentaron que la norma vulneraba principios como la presunción de inocencia, 
el debido proceso y la seguridad jurídica, además de invadir facultades exclusivas del Ministerio Público. (Web: 
Milenio -sitio-) 
 
AGENDA DE LA SCJN/ASUNTOS POR RESOLVER 
Ministro plantea restitución de alcalde de Ahome, depuesto por corrupción (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación prevé discutir hoy un proyecto del ministro Arístides Guerrero García 
que plantea anular, por fallas procesales, la decisión con la que el Congreso de Sinaloa retiró el fuero y destituyó 
al alcalde de Ahome, Gerardo Octavio Vargas Landeros, por presunta corrupción en la renta de 126 patrullas por 
más de 171 millones de pesos, adjudicadas de forma directa en lugar de licitación pública, como exige la ley. El 
proyecto sobre la controversia constitucional 206/2025 no entra al fondo de las acusaciones contra el alcalde, 
pero anticipa un debate complejo entre los ministros porque, de aprobarse, se ordenaría la restitución inmediata 
del funcionario y la devolución de la inmunidad procesal. La propuesta concluye que, aunque la ley local no exige 
notificar al ayuntamiento para proceder contra el alcalde, sí existe una obligación constitucional de escucharlo 
cuando se afecta su integración. 
 
VIOLACIONES AL DEBIDO PROCESO 
Destacado en la Web/Corte analizará caso de secuestradores de migrantes en Tamaulipas (Milenio Diario -
sitio-) 
Un ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, planteará revocar la sentencia de un Tribunal 
Colegiado que rechazó amparar a dos secuestradores de migrantes en Matamoros, Tamaulipas, quienes 
alegaron violaciones al debido proceso. Se trata de Eduardo Rocha Pérez, El Lalo, y Carlos Arondo Pérez Monzón, 
El Carlos, detenidos en flagrancia por elementos de la Secretaría de Marina-Armada de México (Marina) en mayo 
de 2010, y a quienes se les relaciona con el secuestro de 25 extranjeros. ¿Qué se sabe de los acusados? El primero 
de ellos fue sentenciado a 54 años de prisión, mientras que la otra persona enfrenta una pena de 70 años… El 
miércoles 25 de marzo, Giovanni Figueroa Mejía, ministro ponente, propondrá al pleno revocar la sentencia del 
tribunal federal. El punto medular del caso es la asistencia consular. El togado en ningún momento propone 
invalidar los testimonios de los migrantes porque deja claro que esto afectaría a las víctimas. 
 
 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Pierde Femexfut litigio en caso Tiburones (Reforma)  
La Federación Mexicana de Futbol dio un "calcetinazo" en su demanda para recuperar al menos 70 millones de 
pesos en deudas, multas e incumplimientos que dejó la franquicia de Tiburones Rojos del Veracruz, desafiliada 
en diciembre de 2019. Luego de cinco años de litigio, la SCJN desechó el último recurso de la Femexfut para 
mantener viva la demanda que presentó en abril de 2021 contra la afianzadora Sofimex, para obligarla a pagar 
las deudas del equipo del empresario Fidel Kuri. El desechamiento, notificado el 11 de febrero por el ministro 
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presidente Hugo Aguilar, es inapelable y deja firmes tres sentencias previas que coincidieron en que la Femexfut 
cometió un error imposible de reparar desde que presentó la demanda. Ahora, la Femexfut tendrá que pagar 
costas judiciales a Sofimex, que podrían ser de entre 5 y 6 millones de pesos. 
 
MEDIDAS DE AUSTERIDAD/TOPE CONSTITUCIONAL DE SUELDOS Y SALARIOS 
Salva ministra Lenia pifia de su hermano (Reforma) 
El director general del ISSSTE, Martí Batres, omitió publicar en el Diario Oficial de la Federación (DOF) un acuerdo 
para revocar o reducir pensiones que exceden el límite legal, por lo que al menos cinco jueces federales han 
concedido amparos a burócratas afectados por la medida. Ante esta falla, su hermana, la ministra Lenia Batres, 
busca que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se haga cargo de los recursos de revisión del ISSSTE contra 
las sentencias de los jueces. El 8 de noviembre de 2024, el director del ISSSTE anunció un “aviso” en el DOF sobre 
el procedimiento para verificar y modificar las pensiones que rebasaran los 32 mil 571 pesos mensuales. Sin 
embargo, en lugar de insertar el texto íntegro del acuerdo, el Instituto solo incluyó una liga a un documento PDF. 
Dicho vínculo no siempre funciona, y actualmente no lleva a un sitio donde se pueda leer dicho documento, lo 
que viola la Ley del DOF. Esta legislación obliga a que toda norma de carácter general sea materialmente 
consultable en la publicación, ya sea impresa o digital oficial. 
 
SISTEMA DE PENSIONES  
Destacado en la Web/Suprema Corte avala la Pensión de Ascendencia IMSS 2026: requisitos para lograr un 
aumento del 90% (El Heraldo de México -sitio-) 
La pensión es uno de los temas que más interés genera entre millones de mexicanos, y si estás bajo la Ley del 73 
del IMSS debes saber que tras una serie de resoluciones históricas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el panorama para la pensión de ascendencia ha cambiado radicalmente en este 2026, eliminando barreras que 
antes parecían invencibles. 
El cambio histórico: de un 20% a un 90% de pago 
Hasta hace poco, el IMSS otorgaba a los padres solo el 20% de la pensión que le correspondía al hijo fallecido. 
Sin embargo, mediante el Amparo en Revisión 252/2023 (y criterios reafirmados a inicios de 2026), la Corte 
determinó que este porcentaje es discriminatorio. Ahora, si los padres son los únicos beneficiarios, tienen 
derecho a recibir hasta el 90%, igualando el monto que recibiría una viuda. (Web: Reporte Índigo -sitio-) 
 
SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS  
Destacado en la Web/Suprema Corte atrae caso de huachicol fiscal; va por analizar interés fiscal del SAT en 
delitos de contrabando (El Universal -sitio-) 
Por unanimidad a mano alzada, la nueva Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ejerció su facultad de 
atracción para analizar y resolver un asunto referente a huachicol fiscal. A propuesta del ministro Irving Espinosa 
Betanzo, el pleno del Alto Tribunal avaló el pasado miércoles 18 de marzo la Solicitud de Ejercicio de la Facultad 
de Atracción, para conocer el recurso de queja 39/2026. Con este proyecto, la Suprema Corte definirá si el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) tiene legitimación para representar el interés fiscal de la Federación 
en delitos de contrabando de combustibles, o si esta facultad corresponde de manera exclusiva a la Agencia 
Nacional de Aduanas de México (ANAM). 
REFORMA JUDICIAL/SCJN 
'Que el cambio se note al interior de Suprema Corte' (El Heraldo de México) 
"Ya cambiaron las cabezas de la Corte, ahora también hay que empezar a hacer que este cambio se note al 
interior", son las palabras que Daniel Álvarez Toledo recuerda del ministro presidente Hugo Aguilar cuando este 
le pidió que se involucrara en los procesos de la Secretaría General de Acuerdos, recordó en entrevista con El 
Heraldo de México. Lo que llegó después fue el nombramiento de Álvarez Toledo como titular de esta área de la 
Corte, su incorporación en las sesiones del Pleno y la salida de Rafael Coello Cetina, quien durante 17 años se 
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desempeñó en ese cargo. En sus 21 años de carrera judicial, Álvarez ha experimentado diversos cambios en el 
Poder Judicial de la Federación, y uno es el final de la administración de Norma Piña, quien fue su jefa en el 
entonces Consejo de la Judicatura Federal. También fue testigo de los ataques al Poder Judicial de la Federación, 
lo que calificó como un momento difícil, pero una realidad que "se veía venir" porque se necesitaba una reforma.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 316/2023. 
 
CASO ACTEAL/LAS ABEJAS 
Las abejas: "no se olvida la verdad y la justicia que el estado niega" para Acteal (La Jornada) 
En México "no existe la voluntad política para investigar y únicamente hay justicia a modo, como demostró la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando el 12 de agosto de 2009 liberó a los paramilitares confesos" de 
la masacre de 45 tzotziles, aseguró la organización Sociedad Civil Las Abejas de Acteal. Agregó que en esa ocasión 
la SCJN "no escuchó el testimonio de los sobrevivientes, cuando el Centro de Investigación y Docencia Económica 
(CIDE), ¿se prestó, o se vendió?, no sabemos, pero nos quedó claro que la justicia es para el que la puede 
comprar". En un comunicado leído ayer en Acteal durante la misa con la que fueron recordados los 45 tzotziles 
masacrados el 22 de diciembre de 1997 por paramilitares priístas de Chenalhó, añadió que "estamos a 20 años 
de haber presentado el caso Acteal, ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, (CIDH) y, a 15 años 
de haber sido admitido, a lo largo de los cuales han fallecido muchos familiares de las víctimas, sin haber conocido 
la justicia por parte del gobierno federal". 
 
AGUASCALIENTES/INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Pide Iglesia católica ver a la vida como un pilar de derechos (Diario de México -primera plana-) 
La Iglesia católica manifestó su respaldo a la reciente decisión del Congreso de Aguascalientes de institucionalizar 
el 25 de marzo como el “Día del Niño por Nacer”. A través de su editorial dominical “Desde la Fe”, la institución 
religiosa señaló que esta conmemoración no sólo reconoce la dignidad de la vida humana desde su inicio, sino 
que también otorga un valor institucional a la maternidad. En su mensaje, la institución sostuvo que el derecho 
a la vida es el pilar fundamental de cualquier sistema jurídico y social… La iniciativa, promovida originalmente 
por el PAN, fue aprobada el pasado 20 de marzo con el fin de fomentar acciones preventivas para el desarrollo 
infantil temprano. No obstante, la medida ha despertado críticas entre organizaciones civiles y sectores de la 
oposición, quienes advierten sobre posibles retrocesos en los derechos reproductivos en la entidad. Cabe 
destacar que la situación legal del aborto en Aguascalientes es objeto de cambios recientes. Aunque se 
despenalizó en 2023 siguiendo los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en agosto de 2024 el 
congreso local redujo el plazo permitido para la interrupción legal del embarazo de 12 a solo seis semanas.  
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ/CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA NIÑA Y EL NIÑO POR NACER 
Destacado en la Web/Día del Niño por Nacer: ¿cuándo se celebra y en qué estado del país? (La Silla Rota -sitio) 
El 20 de marzo, el Congreso de Aguascalientes aprobó la conmemoración del 'Día de la Niña y el Niño por Nacer', 
cada 25 de marzo, iniciativa impulsada por el PAN, con el objetivo de "proteger la vida y el acompañamiento 
social durante el embarazo". La medida, presentada como iniciativa de salud prenatal, generó críticas de la 
oposición y organizaciones civiles… Aunque desde 2021 la SCJN declaró inconstitucional penalizar el aborto en 
México, no todos los congresos estatales armonizaron sus legislaciones conforme a ese criterio. Aguascalientes 
despenalizó el aborto hasta las 12 semanas en diciembre de 2023, pero en agosto de 2024 redujo el plazo legal 
para la interrupción del embarazo a las seis semanas… En enero pasado, la Corte tenía previsto revisar el caso 
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de Aguascalientes, para determinar si los congresos estatales pueden imponer restricciones al acceso al aborto 
tras su despenalización, pero la discusión fue aplazada sin nueva fecha. 
 
FINANCIAMIENTO DE BECAS A UNAM Y ASOCIACIÓN DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA 
Suprema Corte cancela financiamiento a becas de la UNAM (24 Horas) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación canceló el flujo de donaciones destinadas a la élite del Poder Judicial 
y a la Fundación UNAM, lo que afectó a cientos de estudiantes de Derecho que eran becados por excelencia. La 
nueva Corte explicó que la decisión de cancelar los apoyos se tomó en 2025 por falta de presupuesto y que 
continuará este año. De acuerdo con documentos de Transparencia, la UNAM recibió 7 millones de pesos en 
donativos por parte del Alto Tribunal en 2024 para becar a estudiantes de Derecho, mientras que la Asociación 
Mexicana de Impartidores de Justicia obtuvo 3.4 millones de pesos en ese mismo periodo. En total, según la 
revisión de 24 Horas a los reportes de donativos en efectivo, ambas organizaciones recibieron en los últimos 
años 32.5 millones de pesos del Máximo Tribunal. 
 
MEDIDAS DE AUSTERIDAD/TOPE CONSTITUCIONAL DE SUELDOS Y SALARIOS 
Ganan 100 funcionarios más que la presidenta (El Heraldo de México -nota principal-) 
Al menos un centenar de funcionarios del Poder Judicial y organismos autónomos siguen ganando más que la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, a pesar de que la ley lo impide. Consejeros electorales, magistrados 
electorales y otros tienen sueldos superiores a los 134 mil 290 pesos mensuales netos, salario tope fijado para 
los funcionarios públicos en relación con lo que actualmente gana la titular del Ejecutivo federal, de acuerdo con 
tabuladores de salarios del Poder Judicial, del INE y de Congresos estatales, con corte a 2026… En cuanto al 
Poder Judicial Federal, los nueve ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ganan sólo unos 
pesos más que la presidenta, aunque en menor medida que los consejeros del INE. La percepción mensual neta 
de los ministros es de 134 mil 310 pesos en este 2026. 
 
REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIAL 
Reafirma Sheinbaum libertad de expresión (El Financiero -primera plana-) 
En México nadie es "sometido" por decir lo que piensa, porque "hay libertad de expresión, de opinión y de 
manifestación", opinó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, pero, al mismo tiempo, advirtió que las críticas a 
su gobierno "no nos importa mucho". Al encabezar un mitin en Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, la 
mandataria, en el marco de la discusión del plan B de la reforma electoral, colocó el tema de la revocación de 
mandato y su permanencia en Palacio Nacional hasta 2030… "Digo yo que somos el país más democrático del 
mundo y ¡uy! se enojan tanto los conservadores. Pero a ver, en ningún país del mundo se elige a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, solo aquí en nuestro país se elige a la Suprema Corte", afirmó. Más información 
sobre el tema: (Web: Sheinbaum presume que México es “el país más democrático del mundo”/Proceso -Sitio) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Piden para T-MEC combatir corrupción (Reforma) 
En el marco de la próxima revisión del T-MEC, el vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Alfonso 
Ramírez Cuéllar, llamó a priorizar el combate a la corrupción. Durante el foro "Integridad pública y Estado de 
derecho en el marco del T-MEC", el diputado morenista señaló que el sistema de aduanas es uno de los puntos 
más vulnerables debido a la interacción constante entre actores públicos y privados… En tanto, la integrante de 
Fundar, Centro de Análisis e Investigación, Saraí Salvatierra, resaltó que México llegará a la renegociación del 
tratado entre las tres naciones bajo un escenario complicado luego de las reformas al Poder Judicial, 
transparencia y el bajo perfil del Sistema Nacional Anticorrupción.  
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Teme la IP debilidad prolongada en la actividad económica (ContraRéplica) 
El sector privado del país externó su preocupación por el escenario de debilidad que muestra la economía al 
comenzar 2026… El INEGI reveló que la actividad económica del país se contrajo a una tasa mensual de 0.2% en 
enero pasado, debido a la caída en las actividades secundarias y, para febrero, la expectativa es moderada, 
subrayó el Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP)… La evolución de la producción industrial 
en enero refleja no sólo el debilitamiento de la industria manufacturera, que probablemente es afectado por las 
presiones comerciales ante la política seguida por los Estados Unidos, así como por el efecto de la incertidumbre 
interna como consecuencia de los niveles de inseguridad y la reforma judicial, factores que pueden seguir 
afectándola en los próximos meses. 
 
Demanda externa, el motor de la economía; creció 7% en 2025: Inegi (El Economista -primera plana-) 
El magro crecimiento de 0.6% que tuvo el PIB durante el 2025 fue impulsado por la demanda externa, con todo 
y la política proteccionista que aplicó Estados Unidos que, sin embargo, terminó dándole ventajas arancelarias a 
México. La demanda externa fue, así, el elemento más dinámico de la demanda agregada del país. El otro 
extremo en cuanto a dinamismo de los componentes del PIB fue la inversión fija, que en el 2025 tuvo su peor 
caída desde el 2009 (-11.9%), si no se considera el 2020 (-17.2%), que fue atípico por la pandemia de Covid-19. 
El tropiezo coincide con el nerviosismo sobre la política comercial de Estados Unidos, pero también con la… figura 
que instituyó la elección popular de magistrados y ministros de la Suprema Corte, la reforma en competencia 
económica y telecomunicaciones y la reforma energética, cuyos cambios normativos están apenas concluyendo. 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO IRREGULAR CDMX 
Desbalance inmobiliario encarece rentas en CdMx (Milenio Diario) 
 El encarecimiento de vivir en zonas centrales de la Ciudad de México y la sensación de desplazamiento ligada a 
la gentrificación no se deben directamente a las desarrolladoras, sino a decisiones de política pública. Entre ellas 
destaca una medida aplicada a inicios de los 2000, conocida como el Bando 2, que concentró la construcción en 
sólo cuatro alcaldías -Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y Venustiano Carranza-, lo que impulsó el 
desarrollo, pero elevó el valor de las propiedades. Esta concentración, sumada a la falta de infraestructura y a la 
escasa vivienda social, provocó un desequilibrio: poca oferta frente a alta demanda, derivando en especulación 
y rentas cada vez más inaccesibles… Miguel Saucedo, socio director de Saucedo Abogados, explicó que la medida 
impuesta por el gobierno capitalino en 2024, de limitar el aumento de rentas a la inflación (medida avalada por 
la Corte) responde a abusos, pero no resuelve el problema estructural. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Más espaldarazos de la SCJN a las reformas de la ‘4T’” 
Esta semana se espera muy movida en la SCJN. Aunque la productividad del Tribunal constitucional es baja en 
relación con la anterior integración, se espera que en las cuatro sesiones de esta semana resuelva 90 asuntos, 
entre los que destacan al menos dos nuevos avales del Pleno a las reformas constitucionales de la '4T', una de 
ellas la reforma minera, que declara al litio como recurso natural estratégico del Estado y prohíbe el 
otorgamiento de concesiones, licencias, contratos, permisos o autorizaciones para su extracción y explotación. 
Y otra será la llamada Ley Conacyt que, incluso, fue impugnada por el actual ministro Giovanni Figueroa. 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la ministra María Estela Ríos propondrá esta semana al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenar la consignación ante un juez federal de Onán Hernández López, exalcalde de Carlos A. Carrillo, Veracruz, 
y dos excolaboradores, por no haber acatado una sentencia que obligaba al municipio a pagar un adeudo que 
arrastraba desde 2014, y como ya no pueden ser sustituidos, ahora tendrán que dar la cara a la justicia. Por 
cierto, los implicados no son afines al partido en el poder, sino priistas. Veremos si la propuesta pasa. 
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Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Y en Guerrero, otra oportunidad” 
Y, siguiendo con el sur del país, en el caso de Guerrero la oportunidad (que también pasa por lo electoral) es 
reafirmar que lograr un desarrollo más balanceado entre polos turísticos y el resto de la entidad debe estar en 
manos de mujeres. Habría alguna confusión, no muy extendida aún, que haría pensar en que la paridad de género 
implicaría alternar gobernadora-gobernador-gobernadora. La misma confusión haría suponer que como Evelin 
Salgado es la mandataria actual, acto seguido toca a un hombre sustituirla. No es esa la lógica de la paridad que 
se refleja en decisiones de la Suprema Corte. Los listados de gobernadores en las 32 entidades federativas son 
escasísimos en presencia femenina a lo largo de la historia. El una y uno no es paridad verdadera. 
 
Opinión/Javier Coello Trejo (El Financiero) “¿Cuál soberanía?” 
En los momentos tan complejos del presente, cuando la violencia y los conflictos internacionales dominan al 
planeta, es cuando se observan las verdaderas fortalezas o debilidades de los Estados. Es posible ingresar al 
Capitolio, recorrerlo, observar el funcionamiento del Poder Legislativo; es posible acudir a la Suprema Corte, 
entrar y conocer el recinto… La comparación con México resulta, por decirlo menos, dolorosa. Nuestro país, 
particularmente después de la reciente reforma al Poder Judicial, ha experimentado un deterioro institucional 
que no puede ignorarse. Quienes ejercemos el derecho, lo vivimos todos los días. Lo que antes era un entorno 
institucional accesible, hoy se ha convertido en una pared burocrática. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que en otros tiempos podía ser visitada tanto por ciudadanos como por litigantes interesados en seguir un 
asunto, hoy se percibe como un espacio cerrado, distante y, en muchos casos, inaccesible. El ingreso es limitado, 
condicionado y, en ocasiones, negado… No es exagerado afirmar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
comienza a parecerse a una fiscalía. Y si de fiscalías hablamos, la situación es aún más preocupante… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Con toda claridad, la Coparmex hizo un llamado al gobierno de la 4T y sus legisladores para que dejen de lado el 
Plan B de la reforma electoral y mejor se enfoquen en los temas que sí importan como la seguridad de las 
personas, garantizar energía suficiente y alcanzar un crecimiento económico significativo. El organismo patronal 
puso sobre la mesa el señalamiento de que, en este momento, la mejor reforma electoral es que no haya 
reforma, para no generar mayor incertidumbre, especialmente entre los inversionistas que siguen sin recuperar 
la confianza tras la reforma judicial. El texto fue enviado por la Confederación a todos los senadores, empezando 
por la presidenta de la Mesa Directiva, Laura Itzel Castillo. 
 
Opinión/Paula Malgarejo Salgado (La Crónica de Hoy) “Selección de candidaturas para la elección judicial en 
México: aprendizajes para fortalecer el proceso” 
El pasado cinco de marzo, en el IEEM, el Instituto para las Transiciones Integrales (IFIT) presentó el estudio: 
Selección Judicial en México: Lecciones aprendidas del proceso de selección de cargos en cortes de última 
instancia (2024-2025)… En dicho estudio se muestra, con datos concretos, los aciertos y contratiempos que 
sucedieron en la elección federal 2024-2025 de integrantes del Poder Judicial de última instancia (Suprema 
Corte, Tribunal de Disciplina Judicial y Sala Superior del Tribunal Electoral); además, se brindan 
recomendaciones muy precisas sobre lo que se puede mejorar en un siguiente ejercicio, particularmente, dentro 
de las etapas de convocatoria, registro y selección de candidaturas por los comités de los poderes ejecutivo, 
legislativo y Judicial… Desde el IEECM invitamos a la ciudadanía a acercarse y conocer este estudio, pues 
comprender cómo se construyen nuestras instituciones y cómo pueden mejorar, es una tarea colectiva. 
Informarnos, reflexionar y participar fortalece nuestra democracia. 
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Opinión/Jonathan Ruiz Torre (El Economista) “¿Por qué Chico Pardo sí pudo?” 
Se abrió este año una oportunidad grande para quienes quieran hacer negocios en México. Un poco lo hicieron 
los mexicanos y un poco el resto del mundo, que se desvió. Esta coyuntura me hace pensar en Fernando Chico 
Pardo, el socio que decidió hace años separarse de Carlos Slim e ir por su cuenta. Chico Pardo hizo buen negocio 
con Promecap, con Aeropuertos del Sureste y ahora es el presidente de Banamex… El sentir de empresarias y 
empresarios cambió. Si les gusta o no el partido político Morena, no importa. México es lo que es y empiezan a 
entender sus nuevas reglas. A decir de expertos, la nueva composición de la Suprema Corte ha decidido de 
manera moderada y no radical. Además, la presidenta Claudia Sheinbaum resultó discreta, pero hábil en su 
negociación internacional y evidencia una intención de atacar al crimen organizado. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Habermas y el peligro de la verdad única” 
La muerte de Jürgen Habermas obliga a volver sobre una de sus advertencias más exigentes: la democracia no 
puede sostenerse sobre la pretensión de una verdad única… Esa idea hoy adquiere una importancia particular, 
puesto que vivimos una tendencia política en la que las mayorías electorales no solo gobiernan, sino que se 
presentan como las intérpretes exclusivas de la voluntad social… de ahí que la independencia judicial no sea una 
virtud moral privada, sino una condición estructural de la democracia constitucional, en tanto permite que el 
derecho se legitime a través de razones y no de criterios de oportunidad y conveniencia política. Es ahí donde la 
reflexión de Habermas se vuelve incómoda en el México actual. El Poder Judicial de la Federación, y en particular 
la Suprema Corte actuales, han renacido de un proceso de reconfiguración atravesado por condiciones políticas 
que plantean preguntas inevitables. No se trata de prejuzgar la integridad de quienes habrán de juzgar, sino de 
interrogar las condiciones bajo las cuales ejercerán su función… 
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “Incongruencias bancarias” 
…Si Sheinbaum en serio pretende generar condiciones para el crecimiento económico, solo tiene que hacer tres 
cosas: Primero: dejar de atentar contra el Estado de Derecho y las instituciones democráticas. En el año y medio 
que lleva la actual legislatura del Congreso de la Unión, el #CártelDeMorena ha reformado la Constitución para 
acabar con la independencia del Poder Judicial a través de los jueces de los acordeones; para eliminar varios 
organismos constitucionales autónomos, como el que garantizaba el derecho de acceso a la información y el que 
evaluaba la política social; para oficializar la militarización de la Guardia Nacional; para debilitar el juicio de 
amparo; para desaparecer las Empresas Productivas del Estado y hacer de Pemex y CFE, nuevamente, elefantes 
blancos improductivos con mínima participación privada… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Fuerte doble” 
El traidor de Miguel Ángel Yunes, quien dio su voto para la reforma judicial para no irse a la cárcel y a quien 
Morena hizo presidente de la Comisión de Hacienda, trató de pasar desapercibido. Antes de entrar al auditorio 
tuvo una reunión con los directivos de Coppel, estuvieron al fondo del hotel al lado contrario de donde estaban 
los stands… Javier Corral comió con una admiradora suya a la que le dio su autógrafo dedicado con cariño en el 
restaurante El Copal, de aquí del hotel… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “La relevancia del arbitraje” 
Finalmente, salió la convocatoria para la designación de tres consejerías del Instituto Nacional Electoral, en virtud 
de que en los próximos días concluyen las gestiones de Dania Ravel, Claudia Zavala y Jaime Rivera. De manera 
tal que la semana que hoy inicia será el periodo durante el cual quien se interese pueda registrarse. No se trata 
de algo menor; quienes ocupen esos lugares tendrán una responsabilidad de Estado; en buena medida, sus 
decisiones pueden contribuir o no a la paz pública. Corresponde a la Cámara de Diputados elegir, por dos tercios, 
a quienes los sustituirán. Dada la sobrerrepresentación inconstitucional derivada de las elecciones del 2024, 
Morena y sus aliados la tienen, y al igual que impusieron reformas unilateralmente, entre otras las del Poder 
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Judicial, podrían nombrar a las tres personas que ocuparán las vacantes por sí solos, violando el propósito 
expreso de las reformas democratizadoras… En estos últimos días, el bloque dominante no ha logrado acuerdos 
sobre las propuestas de reforma electoral que ha presentado la Presidencia de la República. ¿Se trata de 
desavenencias coyunturales, como han dicho, o de una fractura de fondo que se reflejará, entre otras cuestiones, 
en la designación de consejerías? Si fuera esto segundo, el INE podría quedarse con ocho miembros en su máximo 
órgano de decisión en lugar de once. El actual régimen sabe vivir con eso, incluso lo ha propiciado a su 
conveniencia. El Tribunal Electoral se quedó con cinco miembros, debiendo tener siete, durante 22 meses y en 
los momentos más críticos del proceso electoral que llevó a Claudia Sheinbaum a la Presidencia; finalmente, 
Morena contaba con la "cercanía" a tres magistraturas, lo cual le garantizó sentencias inclinadas a su favor. Todo 
ello a pesar de que el Senado, instancia responsable de dichas designaciones, estuviera en falta constitucional y 
desacatando sentencias de la SCJN… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando Díaz Naranjo (La Silla Rota -sitio-) "El Plan B de la reforma electoral" 
El retroceso democrático con la llegada del Plan B de la Reforma Electoral está registrado debido a múltiples 
omisiones que diversos especialistas, académicos, periodistas, algunas consejeras y consejeros, así como 
magistradas y magistrados habían planteado en múltiples foros, incluso con legisladores de diversas comisiones, 
entre la que destaca la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral. Entre las diversas temáticas que 
quedaron fuera del Plan B encontramos las siguientes: De entrada, el Plan B no hace referencia a la elección del 
Poder Judicial lo que hace presumir la posibilidad de que el mismo pueda realizarse de manera concurrente con 
las elecciones políticas lo que traería múltiples complicaciones para el óptimo desarrollo de estos ejercicios. El 
Plan B incluye la posibilidad de la realización de un ejercicio de democracia directa denominado de Revocación 
de Mandato… Al respecto, independientemente de la enorme complejidad de empatar este ejercicio con las 
elecciones políticas y, en su caso las elecciones judiciales, la iniciativa determina que la presidenta pueda 
promover este ejercicio lo que viciaría el resto de los procesos electorales generando, entre otros aspectos, 
inequidad en la contienda electoral o incluso, la judicialización de las elecciones… Estos y otros elementos 
presentan al Plan B como una iniciativa carente de normas que garanticen una elección equitativa, con certeza 
jurídica, con igualdad, con respeto a los derechos político-electorales alcanzados y libres de toda violencia de 
género. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Contra reforma judicial” 
Algo sabe Guadalupe Taddei que, de confirmarse, sería una magnífica noticia. En entrevista con Fabiola Martínez, 
para el periódico La Jornada, la presidenta consejera del INE dijo que, en breve, podría ser enviada al Congreso 
una iniciativa de reforma constitucional donde, entre otros temas, se reagende para el 2028 la elección judicial. 
Sería contrario a la responsabilidad de su cargo especular con un asunto así de delicado sin tener información 
privilegiada que sustente su dicho. "Espero que aparte de esta reforma al Plan B, sea enviada en muy breve 
tiempo una iniciativa de reforma adicional que tenga que ver con el Poder Judicial de la Federación y que 
establezca algunas correcciones a lo que ya vivimos, en 2025, por ejemplo, la celebración del ejercicio que 
pudiera ser en otra fecha…” 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Tres estampas del sector público” 
Primera estampa: in vitro. La ministra de la SCJN, María Estela Ríos González, se aventó la siguiente aseveración 
durante una de las sesiones de la Corte: "Digo, quien haya nacido in vitro... este... podríamos estimar que no 
forman parte de la familia, pero mujeres y hombres formamos parte de la familia". Lo dicho por la ministra 
muestra su ignorancia y su sesgo sobre uno de los temas más relevantes para familias que no pueden concebir 
mediante el coito y que están dispuestos a incurrir en un proceso largo, difícil, doloroso, costoso monetariamente 
y con una fuerte carga emocional, como lo es la fertilización in vitro… Segunda estampa: las pensiones doradas 
del sector paraestatal… Ante estas "estratosféricas" pensiones, se anunció la modificación del artículo 127 
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constitucional para establecer que las pensiones de los extrabajadores del sector público estarán topadas al 
sueldo del presidente de la República, lo cual nos lleva a dos cuestiones. La primera es que el presidente decide 
arbitrariamente su salario, a pesar de que en 2019 la SCJN ordenó al Congreso de la Unión legislar reglas claras 
para su determinación, lo que no se ha hecho… 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Las pensiones y su costo” 
Los congresistas de Morena, armados de su sobrerrepresentación artificial, están a punto de aprobar uno —otro 
más— de los actos más reprochables y perversos que se realizan desde el poder: violar los derechos humanos 
desde la Constitución. Lo hacen porque, durante el gobierno de AMLO, dejaron claro que el amparo no debe 
proceder contra reformas a nuestra ley fundamental. Así, el juicio de garantías no procederá contra la reforma 
al artículo 127 de la Constitución que, sobra decir, violenta el derecho humano de la no retroactividad en 
perjuicio de la persona, reconocido en el artículo 14 constitucional, así como en convenios internacionales. Soy 
la primera en estar en contra del abuso, del verdadero abuso que se ha generado con pensiones millonarias. Hay 
pensiones verdaderamente ridículas, pensiones que no reflejan ni remotamente lo trabajado. Sin embargo, y 
debemos poner mucha atención en esto, lo que hoy se quiere aprobar es mucho más profundo que luchar contra 
dichas pensiones y el costo que significan o que va más allá de una mera venganza… 
 
Opinión/Martí Batres Guadarrama* (El Heraldo de México) “Juárez: el constructor del Estado mexicano” 
El libro de Pedro Salmerón sobre el presidente Benito Juárez lleva un título preciso: Juárez, la rebelión 
interminable. Toda la vida de Juárez, desde lo personal hasta lo político, es una batalla contra el orden 
establecido, contra una sociedad de castas que condensaba el clasismo, el racismo y el colonialismo. Juárez 
rompe las barreras de la discriminación y logra abrirse paso desde la adolescencia gracias a dos factores: su 
espíritu esforzado e indomable y las instituciones educativas que empezaron a forjar los primeros gobiernos 
liberales, como el de Valentín Gómez Farías. Pronto se hizo de una buena reputación, derivada de su amor por 
el estudio, su disciplina de trabajo, su honestidad y el respeto por la gente. Desde la juventud inició una triple 
carrera, legislativa, judicial y en la administración pública. Fue juez, diputado local y, en 1846, gobernador de 
Oaxaca. Dice Ralph Roeder, en su libro Juárez y su México… como gobernador, también aplicó un régimen de 
austeridad republicana, pregonando con su ejemplo la justa medianía en la remuneración de los servidores 
públicos. Fue perseguido por la dictadura de Antonio López de Santa Anna. Se refugió en Estados Unidos. Y 
regresó a México en 1854 para unirse a la Revolución de Ayutla, encabezada por el general Juan Álvarez. Ya con 
la Constitución de 1857 pasó a ser presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Y cuando el 
conservador Félix Zuloaga dio un golpe de Estado, Juárez asumió la Presidencia legítima de México… 
*Director general del ISSSTE 
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POLÍTICA INTERNACIONAL 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “La guerra y la paz” 
No me referiré si no incidentalmente a la novela clásica de León Tolstói que no pocos consideran a la altura de 
las grandes obras literarias del mundo occidental, que si no siempre son leídas, sí se sabe de ellas y son punto de 
referencia de generación en generación. Creo recordar que fue Don Daniel Cosío Villegas quien decía que las 
grandes obras de la literatura occidental son dos por la estirpe latina: La Divina Comedia, de Dante, y el Quijote, 
de Miguel de Cervantes; dos por la estirpe sajona: el Fausto, de Goethe y las obras de Shakespeare. ¿Por qué no 
La Guerra y la Paz del autor ruso mencionado, por la estirpe eslava, parte también de la cultura occidental? Puede 
servir como preámbulo para esta colaboración, porque es lo que estamos viendo y viviendo actualmente en el 
mundo; en Irán, antes Persia en el cercano oriente, en Gaza, pero también más cerca de nosotros en la Cuba 
amenazada por el errático presidente de Estados Unidos, Donald Trump… 
* Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Destacado en la Web/Pájaro Carpintero… (Milenio -sitio-) 
Que en el Poder Judicial también ya empezó la revisión interna pues el magistrado Rufino H. León confirmó que 
en Hidalgo hay al menos siete procedimientos disciplinarios abiertos contra juzgadores, como parte de una 
estrategia nacional para vigilar su actuación. De hecho, uno de esos casos ya tuvo consecuencias: un juzgador 
fue suspendido temporalmente, mientras que otros dos expedientes siguen en análisis y podrían resolverse en 
los próximos días, y como dicen cuando veas las barbas de tu vecino cortar... 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN/EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Inhabilitan a militar por transa en AIFA (Reforma -nota principal-) 
Un tribunal federal inhabilitó 10 años y multó con 6.8 millones de pesos a un ingeniero militar por irregularidades 
en la contratación de maquinaria pesada durante la construcción del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, 
en 2021. Se trata del ingeniero constructor Omar René Martínez Hernández, quien recibió el equipo en su frente 
de obra sin que existiera un contrato formal con la empresa proveedora. Los hechos ocurrieron en junio de 2021, 
cuando el militar, entonces con grado de Capitán, se desempeñaba como residente del Frente 38, en la zona de 
Servicios de Apoyo a la Operación del aeropuerto. Según el fallo, la maquinaria comenzó a llegar el 7 de junio, 
pero el contrato se firmó hasta el 7 de septiembre. 
 
LIBERTAD DE TRÁNSITO/MOVILIDAD CDMX/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Uber: operan con normalidad viajes desde y hacia el AICM (La Jornada) 
Uber sostuvo que sus viajes desde y hacia el Aeropuerto de la Ciudad de México operan con normalidad, pese a 
que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte informó que la empresa no cuenta con 
autorización para prestar servicios dentro del polígono de éste y demás aeropuertos. Mediante correos 
electrónicos enviados a sus clientes desde el pasado viernes, defendió que el servicio puede realizarse debido a 
que existe una "suspensión judicial definitiva que ordena a la Guardia Nacional cesar en la detención arbitraria 
y discriminatoria de vehículos que realizan viajes mediante la app de Uber en aeropuertos… Detalló que el 15 de 
julio de 2025, Uber México Technology & Software promovió un juicio de amparo ante el Juzgado Décimo 
Tercero en contra de los operativos que lleva a cabo la Guardia Nacional y de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, entre otros. 
 
DESENTENDIMIENTO DE AMPARO/DERECHOS DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
Deja daños rave en Los Dinamos (Reforma) 
Pese al operativo de seguridad que se instaló en la entrada al Parque Nacional Los Dinamos para el rave Noche 
de Primavera, los asistentes dejaron el espacio lleno de basura y restos de fogatas en zonas prohibidas. Los 
accesos a La Cañada, el espacio donde se llevó a cabo el concierto desde la tarde del sábado y hasta las 7:00 de 
la mañana de ayer, quedaron llenos de botellas de alcohol, vasos de cerveza y basura. El Río Magdalena también 
amaneció en las mismas condiciones… Previo a la realización del rave, vecinos de la Magdalena Atlitic 
presentaron un amparo para intentar frenarlo bajo el argumento de un impacto negativo al bosque, no obstante, 
el documento se quedó en la etapa de recepción en el Juzgado 10. (Metro) 
 
AMPARO POR CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTO/DERECHOS AMBIENTALES 
Rechazan acueducto de la presa Solís-León (Excélsior) 
En el marco del Día Mundial del Agua, alcaldes y una alcaldesa de ocho municipios de la Ribera de Chapala, en 
Jalisco, manifestaron su rechazo a la construcción del Acueducto Presa Solís-León y solicitaron al Gobierno de 
México reconsiderar el proyecto… El alcalde de Chapala, Alejandro de Jesús Aguirre Curiel, señaló que guardar 
silencio ante esta iniciativa sería irresponsable, ya que afectaría al lago como regulador ecológico, además de 
impactar las actividades económicas y sociales de la zona. Subrayó que el planteamiento no busca confrontar 
estados, sino atender una responsabilidad de carácter nacional… El edil informó que se han promovido más de 
10 mil juicios de amparo. 
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA CAMBIO DE NOMBRE A CALLES/TULTITLÁN, EDOMEX 
Quitan a calles nombres de 4T (Reforma -primera plana-) 
Vecinos de la Colonia rebautizada como Cuarta Transformación, en el Municipio de Tultitlán, Edomex, hicieron 
una manifestación en la que colocaron afuera de la Preparatoria Oficial 296 Fidel Castro cartulinas con críticas a 
los nombres que ahora tienen sus calles. A finales de 2024, el ayuntamiento instaló, sin consenso ciudadano, 
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nuevas nomenclaturas en la vía pública con las denominaciones: "Abrazos, no Balazos", "Tren Maya", "Cabecita 
de Algodón" o "Jóvenes Construyendo el Futuro"… Vecinos de Fimesa II, Fimesa III y El Paraje mantienen un juicio 
de amparo en contra del cambio de nombre que hizo el ayuntamiento de Tultitlán. Con el proceso legal, lograron 
conseguir una suspensión provisional para que no se aplique de manera oficial la modificación, aseguró. (Metro) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/AMPAROS A AGRESORES 
Abusan sexualmente de 166 menores en un mes en CDMX ...Y la Fiscalía de cuidados reduce presupuesto en 
69% (La Crónica de Hoy)  
En enero del 2026, se iniciaron 166 carpetas de investigación por los delitos de abuso sexual, acoso, acoso sexual 
agravado y violación en la Fiscalía de Investigación de Delitos Cometidos en Agravio de Niñas, Niños y 
Adolescentes (FIDCANNA). En un año, el presupuesto destinado para el combate de dichos ilícitos disminuyó 50 
por ciento… Mariel Albarrán, exesposa de Manuel Horacio Cavazos López (un exmagistrado del Poder Judicial), 
acusado de abusar de sus hijas, cuenta con la recomendación 10/2022, la única de que visibiliza las violaciones, 
faltas de respeto, revictimización y omisiones que ejerció la institución encargada de la procuración de justicia 
hacia niñas… "Tenemos una vida judicializada de víctimas, niños, niñas y de madres protectoras, mientras que 
no haya justicia y la Fiscalía no corrija, los agresores se valen de toda clase de artimañas para abrir procesos en 
contra de las madres, amparos para promover juicios en los familiar y promover recursos, es un espiral de 
violencia sin fin", dijo Mariel a Crónica. 
 
CASO EMILIO LOZOYA/EXTINCIÓN DE DOMINIO A INMUEBLE IRREGULAR 
Quitan casa a Eckes por 'autopréstamo' (Reforma) 
Marielle Helene Eckes no presentó las pruebas suficientes para acreditar que una empresa de su ex esposo Emilio 
Lozoya le prestó 1.2 millones de dólares para adquirir su mansión en Ixtapa-Zihuatanejo y por esa razón un 
tribunal ordenó transferir la propiedad a la Federación. Así lo establece la sentencia del Primer Tribunal 
Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, que declaró la extinción de dominio del inmueble, reclamada por la FGR. 
En 2013, la ciudadana alemana adquirió a través de un fideicomiso la residencia en el condominio Quinta Mar 
por un valor de 1.9 millones de dólares, de los cuales 1.2 millones fueron pagados por la empresa offshore Tochos 
Holding. 
AMPARO POR REACTIVACIÓN DE CASAS DE APUESTA 
Consigue amparo Tv Azteca para reactivar portales de apuesta (La Jornada) 
Un juez federal concedió un amparo a Ganador Tv Azteca SAPI de CV, subsidiaria de Tv Azteca, que ordena a la 
SG permitir reanudar operaciones de los dominios de Internet Bet365 y Betano, empresas de Ricardo Salinas 
Pliego dedicadas a los juegos de azar en línea, entre ellas, apuestas deportivas. Los portales bajo las razones 
sociales Ganador Azteca SAPI de CV y Operadora Ganador TV Azteca SAPI, respectivamente, son parte de los 13 
casinos físicos y digitales bloqueados a finales de 2025 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
por el gabinete de seguridad, por presuntamente estar lavando dinero con recursos de procedencia ilícita. El 
gobierno federal puede impugnar el fallo de primera instancia para que un tribunal colegiado determine si 
confirma, modifica o revoca la resolución del juzgador. 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO DE HUELGA 
Trabajadores de tornel votan a favor de mantener la huelga (La Jornada) 
Con 883 votos a favor y 113 en contra, la base obrera del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Compañía 
Hulera Tornel avaló el comienzo de la huelga el 23 de febrero anterior en sus cuatro plantas ubicadas en las 
alcaldías de Azcapotzalco (dos), Miguel Hidalgo (una), en la Ciudad de México, y en Tultitlán (una), estado de 
México. Gerardo Alberto Meneses Ávila, secretario general del sindicato, informó que la base obrera decidió 
seguir con el paro de actividades… El líder gremial detalló que la jueza Graciela Treviño Garza y funcionarios del 
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Poder Judicial Federal estuvieron a cargo de la supervisión de la jornada de votación, la cual se desarrolló en 
completa calma. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
INE plantea posponer elección judicial (ContraRéplica) 
La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, propuso aplazar la elección del Poder Judicial hasta 2028, al 
considerar que esta medida facilitaría la organización del proceso y beneficiaría a la ciudadanía. La titular del 
organismo electoral señaló que, aunque el INE está preparado para organizar los comicios conforme a lo que 
determine el Poder Legislativo, resulta conveniente revisar la fecha de la elección judicial, ya que actualmente 
no está definida dentro de la iniciativa de reforma político-electoral en discusión. Taddei explicó que la propuesta 
contempla que tanto la elección judicial como la consulta de revocación de mandato se realicen en 2028, con el 
objetivo de evitar la coincidencia con otros procesos electorales y reducir la carga operativa y logística que 
implicaría llevar a cabo múltiples ejercicios en una misma jornada. (Reforma) (El Universal) (Reforma -
desplegado-) (El Heraldo de México) (La Jornada) (Milenio Diario) (El Economista) (24 Horas) 
 
DESAPARICIÓN DE MENOR 
Sustracción de menor evidencia fallas en atención de autoridades (24 Horas) 
La desaparición del menor Matías Eliam Padilla Ávila, de 12 años, volvió a colocar bajo la lupa la capacidad de 
respuesta institucional en Yucatán ante los casos de personas no localizadas… El infante fue sustraído por su 
padre el pasado 28 de febrero, alrededor de la una de la tarde, tras salir a comer, no volvió. Ávila Pérez relató 
que presentó la denuncia ese mismo día, pero la activación de la Alerta Amber no ocurrió de inmediato. La 
autoridad la negó en un inicio por tratarse del padre del niño, por lo que la madre recurrió a un amparo. La alerta 
se emitió hasta el 3 de marzo. Desde entonces, el caso no registra avances relevantes. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Procesan al H10, operador de los Beltrán Leyva (Ovaciones) 
Omar Alfonso Beltrán Cárdenas, alias el Güero Beltrán o H10, identificado por autoridades federales como 
presunto operador vinculado al grupo de Los Beltrán Leyva, fue vinculado a proceso junto con otras 12 personas 
por delincuencia organizada, con fines de acopio y tráfico de armas, así como delitos contra la salud, informó la 
FGR… Según la fiscalía, la resolución judicial se dio tras la continuación de la audiencia inicial, en la que el MPF 
presentó datos de prueba que el juez consideró suficientes para iniciar proceso penal contra los 13 detenidos, 
por lo que el órgano jurisdiccional fijó además un plazo de tres meses para el cierre de la investigación 
complementaria. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Prisión a padres por crimen sobre su hijo (Excélsior) 
Un juez de Control de Chihuahua impuso prisión preventiva a los padres de Eitan Daniel, niño de un año de edad, 
por su probable culpabilidad en el homicidio del menor de edad, en Ciudad Juárez. Se fijó para el próximo martes 
la audiencia de vinculación a proceso penal. 
 
Rescatan a más de 700 animales (La Prensa) 
Fueron rescatados más de 700 animales hacinados en Las Américas, en el municipio de Ecatepec, tras un 
operativo de elementos de la policía municipal con respaldo de Marina, donde también participó personal de la 
Consejería Jurídica del Ayuntamiento, Medio Ambiente y la Fiscalía Mexiquense… Tras una orden de cateo de un 
juez de Control, la vivienda que, al parecer, había sido invadida en el Condominio Brasil fue intervenida por 
autoridades judiciales y municipales, donde hallaron jaulas con cientos de animales cuya vida estaba en riesgo. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/889a6c6b659d30e576d9e737e0512c6e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/666de836dc5cd51162ad20a6d2e6c542.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c3731c78cc7842e3b23d297112344694.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/69ec17c976020cdf72038b6364d87b14.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/69ec17c976020cdf72038b6364d87b14.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/e01d7f9081fe6beb7de57c9f648ad32d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f33bf27a56137d14a7d103f39606aac0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/08e425e164c7f8ff3231ae38477a7947.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d51f6a15d6fb8cae5ea33fba0be04af.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/78f0d8997da127839886728650e5432c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a661411247814c159cfee4f681f3a9f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dfbba7a21a50b7b1f338c5375f4770cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f9077bfee28c07d5b3b05cb31da1d54.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/95879294f2054b88a2282b05f3a126ca.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Mayo decisivo” 
Al mismo tiempo sigue vivo el Plan B. La reforma constitucional podría discutirse en los próximos días y después 
vendría su segunda parte con las leyes secundarias. El límite jurídico está en mayo. Si quieren que las nuevas 
reglas se apliquen en 2027, deben aprobarse antes de que cierre la ventana de 90 días. Y es por eso que la 
elección ya lleva meses sintiéndose en el ambiente. Aparte falta sumarle la elección judicial que definirá la mitad 
de jueces y magistrados que siguen pendientes, además de la discusión sobre adelantar la revocación de 
mandato a la misma jornada. Entre tantas boletas, eso la convertiría en una elección única en la historia del país. 
 
Opinión/Roberto Rock (El Sol de México) “La decisión de Claudia” 
…El caso del huachicol fiscal es aún más complejo. Una jueza federal ordenó profundizar en las indagatorias y 
darle acceso al expediente a los abogados de Manuel Roberto Farías Laguna, imputado junto a su hermano 
Fernando, prófugo. El tema ha sido tratado con pinzas desde el inicio. El 19 de marzo de 2025 fue detenido en 
Tampico el buque "Challenge Procyron", cargado con 10 millones de litros de carburantes contrabandeados. 
Pero el anuncio oficial no se hizo sino hasta el día 31. Pese a una pequeña montaña de evidencias de que se 
hallaban implicados militares y políticos de muy alto nivel, Palacio tomó de nuevo una decisión. La bomba 
estallada ha llevado a intentar una dosificación de las consecuencias, lo que es cada vez más difícil… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Ayotzinapa: milagro en el crematorio” 
La 4T sigue empeñada en imponer una versión distinta a la "verdad histórica", pero termina incurriendo en 
excesos grotescos y ridículos. De lo más reciente es la detención de dos mujeres de 73 y 83 años, a quienes la 
Fiscalía General de la República vincula con la desaparición de un video que contiene imágenes de la noche del 
26 de septiembre de 2014 en Iguala, pero como no lo halló, las acusa de narcomenudeo y posesión de cartuchos 
de uso exclusivo del Ejército (una jueza imberbe de acordeón ya las encarceló). El hecho es demencial, porque 
el supuesto video carece de utilidad práctica y su existencia misma se ha movido casi 12 años en el terreno de la 
especulación. 
 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “El ominoso retorno del 'buen muerto” 
El día 19, la Armada hizo un operativo en sindicaturas de Culiacán donde fallecieron 11 supuestos integrantes 
del crimen organizado. El caso fue polémico por la retención y liberación de una hija del Ismael El Mayo Zambada, 
relativizando la oncena de muertos. Enumero enseguida siete asuntos problemáticos que el evento del jueves 
nos obliga a pensar: …3.- Si piden investigar las circunstancias en que murieron sus seres queridos, ¿familiares 
de los 11 de Culiacán serían atendidos por la Comisión Nacional de Derechos Humanos? Y si se abriera un juicio, 
¿los jueces serían imparciales al procesar militares?... Esta película ya la vimos. Y tan no acaba que aquí vamos 
de nuevo. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Avanza la justicia para los defraudados por CAME: quiebra formal 
y liquidación en marcha” 
La ruta judicial en el caso del Consejo de Asistencia al Microemprendedor (CAME) cuyo CEO era Pablo Varela, 
entró en una fase decisiva para miles de ahorradores afectados, que ahora comienza a perfilarse como un 
proceso tangible de justicia. Hace unos días dentro del concurso mercantil 18873/2025, se dictó la sentencia que 
declaró en estado de quiebra a la sociedad financiera popular, una resolución que no sólo confirma la inviabilidad 
de la institución, sino que activa todos los mecanismos legales para su desmantelamiento, liquidación y eventual 
pago quizá parcial a los acreedores. Se trata del punto de no retorno. 
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Opinión/Armando Hernández Cruz (ContraRéplica) “Austeridad y revocación: ¿democratización o rediseño del 
poder?” 
 La reciente iniciativa de reforma constitucional, identificada coloquialmente como "Plan B", plantea una 
reconfiguración del sistema político mexicano, que según su propia motivación; se guía bajo dos ejes centrales: 
la búsqueda de reducción de privilegios en el aparato público y el fortalecimiento de la revocación de mandato 
como mecanismo de democracia participativa… La reforma no modifica la fecha para la elección judicial… 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (ContraRéplica) “Arrancan las campañas” 
El calendario oficial establece que el proceso electoral federal de 2027 iniciará en octubre de este año, con 
precampañas en los primeros meses del año y campañas formales en primavera. Sin embargo, en los hechos, las 
campañas ya comenzaron. No con spots oficiales ni debates regulados, sino con giras disfrazadas, 
posicionamientos mediáticos y estructuras territoriales en plena operación. La competencia ya está en marcha. 
La magnitud del proceso explica la prisa: 17 gubernaturas en disputa, la renovación de la Cámara de Diputados, 
más de la mitad de los congresos locales y más de mil ayuntamientos. Más la elección judicial y tal vez revocación 
de mandato. En ese contexto, ningún actor quiere llegar tarde… 
 
Opinión/Julio Agudo (El Economista) “O se unen, o desaparecen” 
Tras el naufragio de la reforma electoral en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión… Un tema crucial 
es la sincronización de la Revocación de Mandato, ya que mover este ejercicio al primer domingo de junio de 
2027, el mismo día en el que se celebrarán las elecciones intermedias para elegir a los 300 diputados federales, 
a 17 gobernadores, así como a los representantes populares de 16 congresos locales, presidencias municipales, 
y el primer ejercicio democrático para renovar el Poder Judicial, implicaría un "avasallamiento" de Morena en 
las urnas. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “El fisco selectivo aprieta a la SC” 
…“Mexicanos Primero ha elaborado más de 20 estudios desde 2009, incluyendo ‘(Mal) Gasto: Estado de la 
Educación en México’ (2013) y ‘Ahora es cuando: Metas 2012-2024’. “México Evalúa” publica su informe anual 
“Hallazgos sobre el sistema de justicia penal”, mientras que el IMCO analiza temas como economía, mercado 
laboral, energía y equidad de género. “El SAT explicó que algunas revocaciones están relacionadas con la falta de 
acreditación vigente en investigación científica y tecnológica… 
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PARTIDOS POLÍTICOS DE NUEVA CREACIÓN 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) "Ahí vienen nuevos partidos 
(probablemente)" 
Una agrupación ciudadana que pretende constituirse como partido político nacional realizó una consulta al 
Consejo General del INE, en la que, en términos generales, solicitó le aclarara qué sucedería en caso de que una 
persona se afiliara a dos agrupaciones (duplicidad de afiliación) cuando la segunda afiliación fuera en asamblea 
cancelada por falta de quórum o en caso de que la misma no fuera contabilizada por cambio de modalidad. En 
respuesta a ello, el INE consideró que las afiliaciones de ciudadanos a una agrupación que pretende constituirse 
como partido político no cambia de naturaleza aun cuando las mismas fueran recabadas en asambleas que no 
resultaran válidas, ya sea por falta de quórum o porque las mismas cambiaron de modalidad; esto es, las 
afiliaciones siempre conservarían su naturaleza de afiliaciones recabadas en asamblea. La respuesta del INE fue 
incompleta… Ante la falta de claridad en la respuesta del INE, la Sala Superior del Tribunal Electoral determinó 
revocarla. Por tanto, el INE debe dar certeza en la respuesta a la consulta que se le planteó, de manera que debe 
definir qué tipo de afiliación surge de asambleas que cambian de modalidad, de reuniones que no alcanzan 
quórum y las de aquellas asambleas que, habiendo inicialmente tenido quórum, lo pierden en la revisión de 
duplicidades. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF. 
 
PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS DE COMUNIDADES INDÍGENAS 
Discriminan a indígenas de San Francisco Magú (La Prensa) 
El síndico municipal de Nicolás Romero, Felipe de Jesús Martínez Gómez, afirmó que el gobierno local incurre en 
diversas irregularidades y se está alejando de los principios de Morena, pues entre las diversas faltas está una 
actitud discriminatoria hacia la población indígena del municipio. En entrevista con La Prensa, el funcionario 
relató lo que ha venido pasando en la administración que preside la alcaldesa Yoselin Mendoza Ramírez, quien 
ha preferido incorporar a cuadros ligados con el PRI, en lugar de caminar por las sendas que dieron identidad a 
Morena, relacionadas con la atención al pueblo. Mencionó que es el caso de Nicolás Romero, con la comunidad 
indígena de San Francisco Magú, donde se llevó a cabo una elección para nombrar a un representante en el 
cabildo. Sin embargo, por una abierta actitud de desprecio, dijo, el gobierno municipal no quiere respetar la 
presencia del representante indígena en las sesiones de cabildo. Agregó que "afortunadamente este vecino de 
Magú, promovió su juicio de protección de derechos políticos electorales ante el Tribunal Electoral, y le dieron 
la razón.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Manuel J. Jaúregui (Reforma) “'Equidad'” 
Con el cuerpo de arbitraje en la bolsa, con el Tribunal Electoral dominado, con un ducto de dinero conectado 
directo de la Tesorería Federal a los bolsillos de los jubilados, los ninis y los becados, con los jueces subordinados, 
con 24 gobernadores realizando en sus entidades campañas de Estado y además el gobierno federal participando 
de forma activa —material y humanamente— en las elecciones locales, y con la presidenta de todos los 
mexicanos haciendo campaña por su partido y en contra de los otros: ¿se le podría llamar a este proceso uno de 
equidad? Llamarle abusivo y ventajoso equivaldría a hacerle un favor… 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Impugnan foros sobre el PGD” 
Nos cuentan que la semana pasada el Congreso de la Ciudad de México fue informado sobre el inicio de cinco 
juicios electorales en contra de los foros que están realizando diputados de Morena, cuya líder es Xóchitl Bravo, 
para promover el Plan General de Desarrollo (PGD). Nos comentan que integrantes de las Comisiones de 
Participación Comunitaria (Copaco) de las alcaldías Álvaro Obregón y Benito Juárez han promovido juicios 
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Electorales y juicios para la protección de los derechos político-electorales de la Ciudadanía en el Tribunal 
Electoral local en contra de dichos foros argumentando algunas irregularidades, por ejemplo, que no hay 
participación del Instituto Electoral, lo que podría vulnerar la Ley de Participación Ciudadana. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “La contienda política en modo frenesí” 
En la antesala de la contienda electoral de 2027, los partidos políticos han comenzado a mover sus piezas con 
una anticipación que revela no solo nerviosismo, sino también una clara conciencia de que el escenario ya no les 
pertenece por completo. La ciudadanía —esa que durante años fue relegada a un papel meramente 
testimonial— se ha convertido en el botín más codiciado. Y en ese contexto, el anuncio del PAN de abrir sus 
candidaturas a perfiles ciudadanos mediante la figura de "Defensores de la Patria" no es menor. En paralelo, el 
llamado "Plan B" de la reforma electoral sigue generando controversia.  La elección de 2027 no será una más. 
Será, en muchos sentidos, un referéndum sobre el rumbo del país y sobre la capacidad de los partidos para 
adaptarse a una realidad que ya no controlan. La ciudadanía, harta de simulaciones, podría convertirse en el 
factor decisivo. Y eso de las campañas electorales adelantadas y de tener las puertas abiertas al dinero del narco 
en los procesos electorales, nadie habla. Menos el INE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
porque el Ejecutivo les tiene prohibido hacerlo. Vamos, ni en el Plan B se mencionan… 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Pacto para que no nazcan” 
El principio básico de la democracia es que los ciudadanos, con nuestro voto, decidamos quiénes nos gobiernan. 
Con esa arma fabulosa que conocemos como sufragio, elegimos cada tres años cómo se conforma la Cámara 
Baja y cada seis, el Senado. Teniendo credencial para votar con fotografía, cada mexicano puede seleccionar a 
su presidente municipal o alcalde, gobernador o jefe de Gobierno de la CDMX y contratar diputado local. ¿Cómo 
se conforman nuevos partidos? Avisándole al INE… Dos organizaciones presumen que ya lo lograron. Por un lado, 
el antiguo PES (Partido Encuentro Social-Solidario), que después se llamó Construyendo Sociedades de Paz (CSP), 
y que al eliminar las siglas de la presidenta Sheinbaum, ahora se nombra Partido Paz, por otro lado, y como 
opositores al régimen, Somos México, que lidera Guadalupe Acosta Naranjo. Acompañado de una pléyade de 
académicos, exfuncionarios y exmilitantes de otras fuerzas políticas… Pero mi compañero Claudio Ochoa dejó 
ver otro escenario: que existe un "pacto" para que el INE primero, y después el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación les nieguen el registro a los dos. ¿Pacto?.. pronto lo sabremos. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Un tribunal que solapa la 
impunidad” 
No es sorpresa, simplemente se trata de una vergonzosa ratificación en la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, ahora para garantizar impunidad a Pío López Obrador, hermano del 
expresidente destructor de instituciones. No olvidar que fue en Carlota Armero, dónde se validó la súper mayoría 
legislativa que permitió al partido de Estado desfigurar a placer la Constitución con reformas a modo y detener 
cualquier cuestionamiento contra los planes de perpetuidad del régimen. Lo del Tribunal Electoral, es el claro 
ejemplo del daño irreversible que han generado los alfiles del obradorato en un órgano jurisdiccional que mandó 
al basurero de la historia su credibilidad y autonomía. 
 
Opinión/José Ureña (24Horas) “Adiós a la ley: las campañas están en marcha” 
Para términos prácticos, es el fin. Las disposiciones constitucionales y legales, los calendarios y todos los pruritos 
han sido rotos por todos y quién sabe si para siempre. Hoy todo mundo puede andar en campaña electoral 
aunque lo prohíba la llamada norma suprema y no sean tiempos de promoción. Y si se han violentado los tiempos 
a ciencia y paciencia de las autoridades —¿cuál, el INE, el Trife?—, también se vulneran la equidad y los controles 
financieros. 
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POLÍTICA 
 
Con Plan B habría 1,500 regidores más; buscarán corregirlo (Excélsior) 
El llamado Plan B provocará que en al menos 800 municipios del país se aumente el número de regidores, entre 
uno y dos adicionales, lo que implica un incremento de al menos mil 500 funcionarios. Esto, a pesar de que el 
propósito de las modificaciones es el ahorro de recursos. Ante ello, diversos senadores, incluso de Morena, 
promueven que el dictamen que se discutirá mañana incluya un cambio en dicha disposición. La propuesta del 
Plan B ordena, desde la Constitución, que el mínimo de regidurías en un municipio sea de siete.  
 
Traducen derechos de mujeres (El Sol de México) 
Tras décadas de exclusión estructural, el Estado mexicano arrancó una estrategia nacional para traducir los 
derechos de las mujeres indígenas a 67 lenguas originarias, en un intento por cerrar una de las brechas más 
persistentes de desigualdad. Desde Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, la presidenta Claudia Sheinbaum puso 
en marcha el proyecto con la entrega de reconocimientos a traductoras indígenas y la firma de un convenio que 
llevará el contenido a todo el país. La iniciativa contempla 69 variantes lingüísticas y busca que millones de 
mujeres puedan conocer y ejercer sus derechos en su propia lengua, en comunidades donde el idioma ha sido, 
por años, un filtro de exclusión. 
 
* Reclaman pobladores por derrame de Pemex (Reforma) 
* México, el país más afectado por el sarampión en América (El Universal) 
* En mercados de Neza crecen las denuncias por extorsión (El Universal) 
* Si el pueblo quiere, nos quedamos: Sheinbaum (El Heraldo de México) 
* Colosio Riojas: "Cierren el caso, indulten a Aburto y dejen que el país sane" (Milenio Diario) 
* PAN abre candidaturas; tiene ya 5 mil interesados (El Financiero) 
* Amplian carpeta contra cura por amenazar a gobernadora (Milenio Diario) 
* Lotería Nacional rinde homenaje a Margarita Maza (El Heraldo de México) 
 
 
 
ECONOMÍA 
 
'Rueda' balón del TMEC para evitar tiempos extras (Reforma) 
Antes de arrancar el Mundial 2026 en el verano, Estados Unidos, México y Canadá ya iniciaron el "juego" en la 
cancha comercial para evitar que la revisión del T-MEC se vaya a "tiempo extra". México y Estados Unidos 
comenzaron conversaciones en Washington con tres ejes: reglas de origen, certidumbre en cadenas de 
proveeduría y reducción de importaciones asiáticas. El reto es complejo: sólo en enero, 51 por ciento de las 
importaciones mexicanas provinieron de Asia, mientras que en Estados Unidos la participación alcanzó 45 por 
ciento al incluir países como China, Japón, Singapur, India, Tailandia y Vietnam. Aun así, Norteamérica mantiene 
una fuerte interdependencia: también en enero, México importó 34 por ciento de sus bienes de sus socios del 
T-MEC, mientras que Estados Unidos obtuvo 27 por ciento de sus compras externas de ellos. 
 
Hay que anticiparse e invertir desde hoy" (El Universal) 
Las metas trazadas en el Plan México son factibles y son una de las opciones más sólidas que tiene el país para 
romper la racha de bajo crecimiento económico y aumentar la inversión, asegura el director general del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos (Banobras), Jorge Mendoza Sánchez. En entrevista con EL UNIVERSAL 
durante la 89 Convención Bancaria, celebrada la semana pasada en Cancún, el funcionario se refiere la Ley para 
el Fomento de la Inversión en Infraestructura Estratégica para el Desarrollo con Bienestar, enviada para su 
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análisis al Congreso de la Unión el jueves pasado por parte de la presidenta Claudia Sheinbaum. En la iniciativa 
habla explícitamente de las reglas aplicables en inversiones mixtas, explica Mendoza Sánchez, además de que se 
mantienen las regulaciones sectoriales estratégicas bajo el control del Estado, en una proporción de 54% para el 
sector público y 46% para el privado, particularmente en energía. 
 
* Nuevos jugadores detonan la competitividad bancaria (Excélsior) 
* La violencia cuesta 30 mdp por hora a ciudadanos: Inegi (Milenio Diario) 
* "Sistema financiero, mejor regulado" (La Jornada) 
* SHCP reactiva estímulo fiscal a gasolinas para frenar alza en su costo (El Financiero) 
* CFE planea 387 obras para ampliar red de transmisión al 2027 (El Economista) 
 
 
INTERNACIONAL 
 
Desafía Teherán ultimátum de Trump (Reforma) 
El régimen iraní encaró ayer las amenazas del Presidente Donald Trump, que lo emplazó a reabrir el Estrecho de 
Ormuz en 48 horas o, de lo contrario, el Pentágono "aniquilaría" su infraestructura eléctrica. Teherán subrayó 
que si Estados Unidos atacaba, el ejército iraní golpearía vitales instalaciones energéticas y de agua de países 
vecinos del Golfo Pérsico, aliados de Washington que albergan tropas estadounidenses y forman parte de una 
de las principales regiones productoras de petróleo y gas del mundo. Además, Irán recordó que el Estrecho de 
Ormuz, por donde circula el 20 por ciento del crudo y el gas licuado del planeta, no está completamente cerrado 
y, si sus instalaciones energéticas son atacadas, bloqueará en su totalidad el cruce marítimo, lo que agravará el 
alza mundial de los combustibles. 
 
Trump da 48 horas para abrir Ormuz o atacaría centrales eléctrica (El Financiero) 
Ante un clima de creciente tensión y a tres semanas de combates entre Estados Unidos, Israel e Irán, el 
presidente Donald Trump declaró la “muerte de Irán” como amenaza geopolítica y lanzó un ultimátum de 48 
horas a Teherán para que reabra completamente el estrecho de Ormuz —vía clave para el comercio petrolero 
global— bajo advertencia de atacar y destruir sus centrales eléctricas, empezando por la más grande: la planta 
de ciclo combinado Damavand, ubicada cerca de Teherán. En un mensaje publicado en Truth Social, Donald 
Trump señaló que, ante el supuesto “fin de Irán”, ahora el Partido Demócrata representa el “mayor enemigo” 
de Estados Unidos, al que calificó de “izquierda radical e incompetente”. 
 
* Irán amaga con cerrar totalmente Ormuz si atacan su red eléctrica (Milenio Diario) 
* Irán no da paso atrás (El Sol de México) 
* Tensión global por el estrecho de Ormuz (El Heraldo de México) 
* EU anuncia despliegue de agentes de ICE en aeropuertos (24 Horas) 
* Prevén que el granma 2.0 llegue hoy a la isla (La Jornada) 
* Fue reportada la colisión de un avión en el Aeropuerto LaGuardia, en Nueva York (Reforma) 
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BAJO RESERVA 
La terraza de 3 millones del exauditor 
Con la llegada del nuevo titular de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), Aureliano Hernández, nos señalan 
que ha empezado la recuperación de espacios que antes estaban reservados para uso VIP. Don Aureliano, nos 
comentan, tomó la decisión de reabrir la terraza a los trabajadores, un espacio que era usado como comedor, 
pero que el exauditor David Colmenares cerró para convertirlo en un departamento de lujo, cuyo 
acondicionamiento costó cerca de 3 millones de pesos. Nos dicen que, tras la pandemia, y hasta la salida hace 
unos días de Colmenares, ese espacio estaba resguardado por policías y era de acceso exclusivo del auditor. La 
semana pasada, los empleados recibieron un correo donde se informó sobre la reapertura de la terraza, espacio 
que contará con horno de microondas, mesas, sillas, venta de snacks y comedor a la carta, para que los 
empleados ya no coman en sus lugares como tuvieron que hacerlo durante el “reinado” de Colmenares. ¿No 
sería oportuno hacerle algunas auditorías al auditor para conocer sus gastos?.. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1.. Imbatibles. Morena presume músculo y no es metáfora. Con más de 12 millones de afiliados entró al club 
global de los partidos multitudinarios, mientras la dirigencia de Luisa Alcalde, presidenta nacional del partido, 
afina la entrega del padrón al árbitro electoral. El crecimiento exprés contrasta con la anemia opositora, donde 
Alejandro Moreno, Alito, líder del PRI, sigue administrando fugas sin contener la caída, y Jorge Romero, desde el 
PAN, se engancha con aplicaciones digitales para inflar filas que no entusiasman en tierra. La carrera rumbo a 
2027 empieza con amplia ventaja. Unos organizan estructura. Otros siguen buscando pretextos… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Le meten velocidad 
Apurados andan los diputados y senadores porque les urge irse de vacaciones de Semana Santa cuanto antes, 
por lo que se prevé que en los próximos días sean dictaminadas en el Senado de la República, que encabeza la 
morenista Laura Itzel Castillo, las iniciativas que contienen el Plan B de la reforma electoral que propuso la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, mientras que en la Cámara de Diputados, que preside la panista Kenia 
López Rabadán, pretenden analizar y, en su caso, votar, la iniciativa contra las llamadas pensiones doradas, para 
concluir su proceso legislativo… (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Esperemos que, a pesar de Milei, nunca más regrese el terrorismo de Estado a ese país hermano. (La Jornada) 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/aae44d9cba3e8972d657c64d33186b56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bb5a9cc4d9270ac637822e2f9287f736.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/93fa045c55fbb5ef95455748b6434b13.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eef97bb9835b0191767911506d88dd80.pdf
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